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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: Los anuncios efectuados en distintos medios de comunicación por el Intendente Municipal de Villa Constitución, Prof. Jorge Ramón Berti, sobre “la ampliación de los recursos para 9 de Julio, Santa Teresita y barrio Prefectura” (sic), y;
CONSIDERANDO: Que, el convenio suscrito entre la Municipalidad de Villa Constitución y la  Secretaría Nacional de Acceso al Hábitat, de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que, mediante dicho convenio el Municipio de Villa Constitución se obliga constituir en conjunto con la Secretaría una mesa de concertación para articular la urbanización del barrio sin que se constituyera ni se socializara la información sobre avances de obras, certificaciones o modificaciones del proyecto original.

Que, los plazos de ejecución y vigencia del convenio estarían vencidos.

Que, en dicho convenio también se obliga en el art. 5º a elaborar los informes de ejecución de la obra.
Que, asimismo se establece un plazo de trescientos noventa días (390) corridos contados a partir de la recepción de los fondos del Estado Nacional para rendir cuentas de las obras y actuaciones.
Que, la obra presenta serios déficit y falencias en su ejecución.
Que, este Honorable Cuerpo ya gestionó en repetidas ocasiones audiencias y reuniones para obtener información respecto de las obras propuestas en el proyecto.
Que, las fallas en la ejecución, demoras y carencia de información, restan credibilidad y generan desconfianza a la población en general y a la que está involucrada en obras similares en particular.
Que, en virtud del artículo 39 Incisos 14, 24 y 29 es necesario para este Honorable Cuerpo recibir información sobre esta importante obra. 

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

Al  Departamento Ejecutivo Municipal

ARTICULO 1º: Remita los informes entregados a la Secretaría Nacional de Acceso al Hábitat comprometidos en el Convenio Único aprobado por el Honorable Concejo Municipal mediante Ordenanza Nº 4494/2016

ARTICULO 2º: Remita informe sobre el monto de ampliación solicitado y obras restantes

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2543 Sala de Sesiones, 16 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

